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PODER LEGISLATIVO 

_ CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputado•, en su reunión ordinaria del 
tercer periodo constitucional. celebrada eo 
la ciudad de Managua, D.N., a las diez de 
Ja mai\ana del día mlércole1 nueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno . 
Presidencia del diputado Augusto Can-

tarero, a1istldo ce 101 Secretarlo1. diputados 
Carlo1 A. B!ndaf\a y Victur M. Talavera, 

Concurren además, 101 diputados siguien­
te•: Fernando Delgadllo Cole, Lticlano As­
torga F., Adolfo Altamirano Browne, Fede­
rico García 01orno, Gabry Rivas, José W. 
Mayorga, Carlo1 Cuadra Pasos, Bildebran 
A. Caatell6n, Aurelio Montenegro, Carlos 
Chamorro Ch •• Diego M. Chamorro, Benja­
mín Lacayo Saca.a, Juan B. Mor;.Jes, Gu~t1· 
vo A. Noguera, Alejandro Aba unza I!., Gus 
tavo Abauoza h., J. Cristóbal Rodrí~uez z .. 
Nlcoláa Bultrago, O~tavio Salina•, S1me6n 
Rl·o Gadea, Benrl Pallals B., Jerónimo A 
guitar h., Jose Bárcenaa i.. Meneses, Enoc 
Aguado Roberto, González y José Domln· 
go B.Jlaño1. 

No coacurreo los· diputados 1igulente1: 
Diego M. Sequeira, Aguatín Sánchez VI· 

gil, José Ccronel Urtecho, L'!onte H. Al­
faró, Octavlo Paaos Montiel, Andréa Lar­
gaespada y Jullán N. Guerruo, 

19-Se abre la le&ión . 
29-Se lee y aprueba el acta de la 1e1l6n 

anterior. 
39-Se lee el dictamen de la comlalón 

que e1tu<ii6. y acoge con reformas Ja lnl­
dativa dd la Bon. Corte Suprema de Ju1-
tlcla relativa a establecer J uzgado1 de Dis­
trito para ambos ramos, lo clvil· y Jo cri­
minal, en cada una de laa sigulente1 clu­
dade1: Ciudad Daría, del D partamento de 
Chontale1, y Ma1atepe, del Departamento 
Maaaya. 

A discusión el dictamen junto con la 
n·c·ava en lo general, se aprueb1n ambaa 

en e11te carácter. ~ 

A discusión por artículos 1a aprueban 
íntegramente el 19 y el 29 de la lnlcla· 
ti va. 

El Arto 39 se aprueba de conformidad 
con el dictamen, y el Arto. 49 conforme 
la Iniciativa, quedando aaí aprobada ésta 
en primer debate. 

49-En sPgundo debate se lee la Inicia­
tiva del Eje ·L t vo por la cual se reg'amen· 
ta la exportación del café. 

Sin ninguna modificación se aprueban 
los 7 artículos de que con1ta, quedando 
a1í aprobada en segundo debate, 

59 ...... Se lee un proyecto de ley suscrito 
por 101 diputados Henrl Pallal1 B., y Au­
gusto Cantarero que tiende a prorrogar 
por un afio, a partir del día 12 de S~p­
tlembre de 1941, el Estado de Emergencia 
Económico. 

Es t0tlJado en consideración y enviado 
al e1tudlo de la comisión que corcesponde. 

69-Se su1pende la sesión por unos mo­
mento1. 

79 -Continúa la sesión. 
89-0cupa su asiento de Secretarlo el 

diputado Sevilla Sacaea. 
99-Se lee un proyecto de ley suscrito 

por el diputado José Bárcer.aa Meneses 
que tiende a conceder permiso para que 
1ea enterrado en el Templo Parroquial de 
Comalapa el Sr. Llberato Robleto. 

Se toma en consideración y pasa al es­
tudio de la comisión que corresponde. 

10-Se lee el dictamen de la comisión 
que e1tud16 y acoge el proyecto pre1enta·-
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do por Io1 diputados Pallals B. y Canta· 
rero relativo a prorrrgar por un af\o el 
Estado de Emeq~encia Económico. 

A dl1cu116n el dictamen junto con el 
proyecto en lo gpneral, el diputado Cuadra 
Pasos manlfie'Bta que en un e1tado de emer­
gencla eco1Jómlco puede acasionar graves 
perjuicios económicos al Ejecutivo y por 
con1lgulente debe· ser un acto forzo1amente 
conectado con él. 

Lo1 diputado• González y Cantarero ma· 
nlfiestan al diputado Cuadra Pasos que este 
paso se ha dado con la aprobación plena 
del Jefe del Ejecutivo. 

A_ votación el dictamen se aprueba con 
27 votos, por unanimidad. 

Sin ninguna modificación se aprueban 
los dos artículos de que conste el proyecto, 
quedando aprobado éste en primer 9ebate. 

11-Se lee el dictamen de 1 la coml116n 
especial nombrada al efecto, sobre el con· 
trato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. 
Arturo Gadala Maria para. la producción 
de energía eléctrica en la República, dicta­
men que acoge · con reformas el referido 
contnto. 

A dlscusi6n en lo general el dictamen, 
el diputado Bárcenas Meneses hace moción 
para que se dlltribuyan coplas a los re· 
pre1entantes del contrato, tal cual lo acon· 
seja la comisión dictaminadora. 

Aprobada que es la anterior moción, la 
Cámara aprueba . el dictamen en. lo ge· 
neral. 

12-EI diputado Presidente cita para 
sesión el día de mafiana a las diez y se 
fiala como orden del dla para esta sesión, 

- conocer en segundo debate el proyecto que 
prorroga el E1tado de Emergencia Econ6· 
mico y aquello• otros asuntos que fueren 
presentados. 

13-Se levanta la sesión. 
(f) Augusto Cantarero, 

Presidente .. 
(f) Ouillermo Sevilla Sacasa, (f) Carlos A. Bendaña, 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Acuerdo N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dar su aprobación al siguiente Plan de 

Arbitrios de la Junta Local de_ Beneficen­
cia de Matagalpa, que literalmente .dice: 
PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA loCAL 

DE BENEFI~ENCIA DE MATAGALP A 
Artículo l _ 

El Tesoro de la Junta L<>cal de Be­
neficencia de Matagalpa que a la vez 
con1tltuye su1 motlvo1 de Rentas que se 

cobran o recaudan por ella para ser In· 
vertidos en loa objeto• de su Institución, 
con Independencia de los otros organismo• 
locales, 1e compone: 

a )-:De las propiedades raíces de la Junta 
Local de Beneficencia; 

b) -Del producto de la venta o arrenda­
miento de estas propiedades; 

c )-De acciones y derechos sobre cualquier 
clase de bienes constituidos en 1u fa· 
vor; 

d )-De las propiedades muebles pertene· 
cientes a la Junta (Tanto de las pro­
piedades raíces como de las propieda­
des muebles, se formará el Inventarlo 
justipreciado correspondiente); 

e )-De· la suma que el Pre1upue1to Ge· 
neral de Gastos de la Nación o el de 
la Junta Nacional de Beneficencia, 
aalgne para la Junta; 

f )-Del 75°!o de los impuesto• de Ornato 
y Hospital recaudado• en 101 puertos 
de Corinto y San Juan del Sur, aobre 
cada bulto Importado con destino al 
Departamento de Matagalpa, (Ley de 
2/8/1900) con sus eomiendaa subsi­
guiente•: Ley de 17/3/1913 y O. M. 
de 19/5/1913; 

g )-Del producto por dividendos en 101 
1orteo1 de la Lotería Nacional de Be· 
neficencla Pública; 

h) -Del producto llamado cLotería del 
Pueblo> (Chalupa) que se juega con 
tablas y fichas en las cábeceras de­
partamentales y demás poblaciones, y 
que han de ser regentadat. por la J un­
ta Local de Beneficencia; 

)-Del producto de toda clase de depor­
tes que se efectúan mediar.te Ja auto· 
rlzacl6n que prescribe el Art. 19, in­
cho d) de la Ley Orgánica de Bene­
ficencia Nacional; 

)-Del producto de los impuestos que 1e 
e1tablecen en el pre1ente Plan de Ar­
bitrio• y demál que 1e dlctar~n por . 
decretos o acuerdos a favor de la Be­
neficencia Local de este Departamento; 

k )-Del producto de colecta1, fie1ta1 y e•· 
pectáculos que se organicen y verifi­
quen con fines de beneficencia (Art. 
2 1, Inc. f de la Ley Orgánica de Be· 
neficencla Nacional; 

1 )-Del producto de las multas impues­
tas o establecidas a favor de la bene· 
ficencia local de este Departamento; 

m)-De las donaciones, herencia• o lega· 
do1 que fueren hechos a favor de la 
Junta Local de Beneficencia; 

n )-Del producto de pensiones en e1table­
clmlentot de beneficencia; 

f\ )-Del producto de de.rechos e1tablecldo1 
en loa cementerios; 

www.enriquebolanos.org


LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

_,~,_-;;._ o )-De venta de lotea de terreno en loa 
.-,, · . mismo• ... y de 1ervlclo1 llenados al 

~;':.. ,'-:;.._-:· ~ , . practicar Inhumaciones, exhumaciones 
~-· · u obras como losas, lápidas, mau10· 

L 
70 bis-Lechería 1a. clase 

e 2a. e 
e (laa llamadas 

Jeo1, etc.; 
p )-Lo que la Ley ite1IC(ne perteneCP.rle; 

Artículo 11 

Centrales de Lecheríaa o Trust) 
p 

91-Pulpería11 aa. clase 

.. 

Impuestos mensuales 
.A 

2-Academlaa de Baile homo· 
1exuales • 

Academias de Baile o cabaret 
5-Agenclas y Coml1lone1 
Agencias y Comisiones, 1a. cla· 

ae con depósito 
Agencia• y Comlslone1, za. cla­
se con ilep61lto 

Agencia• de puros y cigarrillos 
nacionales 

Agendas de velas eatPárira• 
· _ . . Agencia de compra de plele1, 

-

hule, bálaamo u otros produc· 
tos 

Agencia• de Radio• . 
Agencias de transporte terrestre 

· - Agencias de Aviación 
6-Agentea de Seguros de cual· 
quier cla1e e1tablecldoa en la 
compren1lón 

7-Almacene1 de comercio de 
1a. clase 

Almacenes de comercio de u. 
clase 

11-Aaerrio1 en general 
B· 

zo- Billares con cantina, radio 
central 

if Bllla~e1 con cantina fuera radio 
¡¡,.. central 

Billare1 sin cantina r:\1lo central 
e e e fueréi radio 

~~ central 
'-'-:Jti~' 22-Botlca 1a claae 
-=-::J¡,f;;.. e 2a, e 
~- · - Bc,tlqu:nes 

z4 -Buhont roa de la localidad 
e 

26-Cafeterias de ta. cla: e 
Cafeterlas e 2a. e 
30-Cantlnaa de u. e 

e e 
e e 

41_:.Club Social 
e e 
e e 

2a. 
3a. 
u. 
2a. 
3ª· 

F 

e 
e 
e 
e 
e 

63-Fábricas de aguas gaseosas 
e e hielo 1 a. c!aae 
e e e za. e 
e e j 1bón 1 a. e 
e e e 2a. e 

H 
69 bi1-Hotele1 1a. clase 

e za. e 

e 2<t, e 
e 3a. e 

R 
~ 2o.oo 93-Rtfre.squeriaa 1a. clase 

.. ,;,., 

15.00 e 2a. e 
2.00 e 3a. e 

96-Rlfas en forma de aeguros: 

5.00 ya sean de muebles, calzado, 
ve1tldo1, cortes, lotes de mer-

3.00 caderías y en general 
97 - Rótulos adheridos ah pared 

1,00 e en calles, plaz~s y 
z.oo solare• 

s 
103 bls-Sorbeteriaa o Palete­
rías 

T 1.00 
2,00 105-Tiendas de comercio de 

1a. claae 3'
00 

Tiendas de 1 d 1 comerc o e 2a. e 111e 
e e .. e e 3a, e 

4.00 e e e e 4a. e 

Artículo 111 
10.00 Impuestos Anuales 

1-Abastecedores de carne de 
4.00 cerdo 
1.00 Abastecedores de carne de res 

14-Automóvilea particulares 
e de alquiler 

3.00 e o camiones de 
alquiler 

z.oo B 
1.50 19- Bicicletas 

e 
1.00 27-Camione1 o camionet<>s de 
4.00 r a 1 1/2 tonelada 
3.00 Camiones de dos toneladas 
1.00 

0.50 

1.00 
0.50 
3.00 
2.00 
1.50 
6.oo 
3.00 
2.00 

z.oo 
3.00 

z.oo 
5.00 
2.00 

5.'>0 
3.00 

e e tres e 
a9 Canterae en explotación 
36-Casaa compradoras de café 
de 1a. clase 

Casas compradoras de café de 
aa. clase 

Casas compradoras de cafe de 
3a. clase 

42 bia -Colmenares domésticos 
44-Compradore1 de café sin 

.' oficina en la localidad 
M 

81 bis-Matriculas: Agencias y 
Comisiones 

Agencias y Comlsioues 1a. clase 
'con depó1lto 
Agencias y Comisiones za. claae 
con depósito 

Agencia. de puros y·cigarrlllos 
nacionales 

1411 

* 2.00 
1.00 

5.00 

1.00 
0.50 
0.25 

1.00 
0.25 

3.00 
2.00 

1.00 
0.50 

0.50. 
1.00 
5.00 
6.oo 

10.00 

z.oo 

.,.._--

5.00 

8.oo 
10.00 
4.00 

20.00 

10.00 

. 5.00 

zo.oo 

10.00 

5.00 

' 

1.00 ·.-. 
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Agencias de velas esteáricas 
e e compra de plele1, 

hule, bálsamo u otr1J11 producto• 
Ageocla1 de Radios 

e e tran•p:>rte terrestre 
e e aviaci6n-

Almacenes de comercio de 1a. 
cla1e 

Alinacene1 de comercio de za. 
clase 

Aserríos en general 

B 
Blllare1 con cantina, radio cen· 
tral 

Billares con cantina, fuera radio 
central 

Blllare1 sin cantina, radio central 
e e e fuera radio 

central 
Botica. de ia. clase 

e e 2a. e 
Botlqulne1 
Buhonero• de la localidad 

e 
Cafeterla1 de ia. cine 

e e 2a. > 
Cantina. de 1a. clase 

e e 
e 

Clne1 · 
e 

Club Social de u. clase 
e 
e 

e 
e 

e 2a. e 
e 3a. e 

F 

Fábrlca1 de aguas gaseosas 
e e hielo de ia. clase 
e e e e 2a, e 
e e jabón e 1a. e 
e e e e 2a. e 

H 
Hoteles de 1a. clase 

e e 2a. clase 
L 

Lecheriaa de ia. cla1e 
e e za. e 

Lecherías (las llamadas Centrales 
de lecherías o Truat) 

p 
Pulperí11 de ia. clase 

e e za. < 
e e 3a, e 

R 
Refre1queria1 de 1a. clase 

e e 2a. e 
e e 3a. e 

IT 
Tienda. de comercio de n. clase 

e 
e 
e 

e 
e 
e 

e 
e 
e 

83 bf1-Motoclcleta1 

e 2a. e 
e 3a, e 
e 4a. e 

. . 

5.00 

6.oo 
2.00 
5.00 

10.00 

12.00 

6.oo 
2.00 

3.00 
3.00 

1.50 
6.oo 
4,00 
1.50 
1.00 

:i.oo 
1.00 
6.oo 
4.00 
2.00 

15.00 
10.00 
5.00 
4.00 

p 
90 bis-Prestamistas de 1a. claae 

e e 2a. e 
e e 3a, e 

T 
108 -Trtllo1 y secadores de café 
de 1a. clase ' 

Trll101 y secadores de café de 
u. clase 

Trlllos y secadores de éafé de 
3a. clase 

Artículo IV · 
Impuestos Varios 

4-Adjudlcaclón de terreno• na­
cionalu, títulos gratuitos por 
hectárea 

Adjudicación de terrenos nacio· 
nales, título honero101 por hec­
tárea 

6-Agentes de caaaa extranjeras 
o su1 repre1eutante1 establecl­
do1 en otraa ciudades, o por vi­
sita de 1us empleado1, por cada 
visita 

Agente1 de casas de comercio 
fuera del Departamento, que 
1ean de 1a. cine, por cada vi­
sita 

Agente1 de casa• de comercio 
fuera del Departamento, que 
1ean de 2a, clase, por cada vi­
sita 

Agentes de Compafifa de Asegu­
res de de Vida e Incendio, por 
cada vlalta, }ª sean· de 30 días 
o de un día 

B 
4.00 z4-Buhoneros o pequefio1 co-

10.00 merclantea que vengan de otra 
5.00 ciudad, ·por cada vi1lta 

10.00 Buhoneros o Comerclantea en 
5.00 abarrotes que vengan de otrá 

ciudad a expender mercaderíu, 
10.00 por cada vlalta 
5.00 26 bis-Caleras por flete produ­

cido 
4.00 30-Cantlnas en clnea o teatro1 
2.00 noche de función 

31-Carcelajes: loa que aean 
10.00 apresado• por faltas 

Los que sean apre1ado1 por 
2.00 delitoa 
1 .oo Lo1 que sean apresados como 
0.50 tahures 

Loa auenos de ca1a1 de juego1 
2.00 prohibidos o colme1, donde sean 
1 ,oo a pre1ados loa tahures 
0.50 Lo1 defraudadores de la Hacien-

da Pública 
5.00 38-Cementerlo: Sepulturas he-
3.00 chas en 1 a. claae 
2.00 Sepulturas hechas en za. clase 
1.00 
5.00 

e 
e 

e 
e 

e 3a. e 
e 4a. e 

~ 15.00 
10.00 
5.00 

60.00 

30.00 

20.00 

0.02 

0.01 

5.00 

5.00 

3.00 

5.00 

1.00 

2.00 

0.20 

5.00 

2.00 

30.00 
20.00 
10.00 
4,00 
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La Junta Local de Beneficencia 
que:fa facultada para determinar 
el Impuesto de cada clase de 
sepulturaa según 1u costo. 
Quetla también facultada para 
autorizar permisos de apertura 
de sepultura en la 2a., 3a. y 
4a. clase del Cementerio> siendo 
el coito de ellas· por cuenta 
de la persona Interesada, de· 
blendo el solicitante dejar en 
la Te1oreria de la Junta, el 
permiso que Jo faculta, y que 
deberá llevar la firma del Pre­
sidente. 

Inhumación de un cadáver en 
una Iglesia con permiso del 
Congreso o del Ejecutivo 

Exhumación de un cadáver para 
'. enterrarlo en el mismo cemen· 

terlo 
Exhumación de un cadáver para 
enterrarlo en otra jurisdicción 

Venta de lotes de terreno de 
2 1/2 m2 1a. clase 

Venta de lotes de terreno de 
2 1/2 m2 2a. clase 

Venta de lotea de terreno de 
2 1/2 m2 3a. clase 

Venta de lotes de terreno de 
2 1/2 m2 4a. clase 

Terrajes de ia. clase 
e 
e 
e 

e 
e 
e 

Terrajes de adultos fuera del 
cementerio 

Terrajes de párvulos fuera del 
cementerio 

39-Clnes-por cada función 
45-Constltución de Sociedades: 
La coñstltuclón de sociedades 
comerciales o civiles queda su· 
jeta al pago de Un Córdoba 
(~ 1.00) por cada millar huta 
Velntlclaco Mil, en la Tesore· 
ria de la Junta Local de Bene· 
ficencla de Matagalpa. SI fuera 
mayor, se pagará el impuesto 
anterior y el medio por ciento 
por millar sobre _el exceso. Se 
tendrá por capital social al ca­
pital total dicho en I~ E9crltura, 
aunque no fuere suscrito ni 

- pagado en su totalidad. 
El Registrador tiene a este res: 

pecto la mlama obligación y 
la misma pena a que se hará 
referencia en el parrafo que se 

.._ se trata de cTraapaso de Pro· 
pledadeu. Para reformas o 
modificaciones a las sociedades 
comerciales y civiles, se paga· 
rá por el aumento en la mi1ma 

<f 50.00 

10.00 

20.00 

15.00 

10.00 

5.00 
5.00 

3.00 
2.00 

0.50 

20.00 

1.00 

proporción de lo que se paga 
por la de cConstltuclón de So­
ciedade1> , si fuera de prórroga 
del plazo, o cualquier otra clase 
de reforma o de extinción y 
liquidación, se pagará Do1 Cór­
dobas; y si fuera de cesión de 
derechos en la sociedad, se pa· 
gará en la misma forma o pro­
porción en que se paga por la 
de cConstltuci6n de Socleda· 
de1>, es decir, Un Córdoba por 
cada Mil Córdobas. El Regis­
trador 'l este respecto tiene laa 
mismas obligaciones. 

D 
51-Declaratorla de Herederos: 
Por cada uno de los lntereH· 
dos que contenga h solicitud 
se pagará a la Junta Local de 
Beneficencia Un Córdoba •.• 
<<i 1.00). 

52-Decomlso de Armas: Toda 
clase de armas excepto las na­
cionales que decomisen las au· 
toridades de policía o militares 
en el Departamento serán su· 
bastadas a beneficio del fondo 
de beneficencia, administrada 
por la Jnnta Local del Ramo • 

53-Denuoclas de Tierras: Por 
cada hectárea ·que se denuncie 
ae acompaftará una boleta de 
Cinco Centavos (~ 0.05). 

54-Destace de Ganado: Por 
de1tace de una res en el Ras· 
tro, 1e pagará a Ja Junta Local 
de Beneficencia Un Córdoba 
(~ 1.00). 

Por destace de un cerdo-Cln· 
cuenta Centavos «i 0.50) . 

Por destace de un cerdo en casa 
particular, con permiso del Pre· 
1idente de la Junta, se pagará 
Cuarenta Centavos ((J 0.40), 

El Fleld del Rastro exigirá la 
constancia c;te estos enteros a 
los destazadores antes de con· 
cederles la licencia para desta· 
zar e Incurrirá en una multa 
de Cinco Córdobas (~ 5.00) en 
caso de contravención. 

56-Dispensa de Edictos Matrl· 
moniales: Por dispensa de 
edictos matrimoniales pagarán: 
los campesinos Treinta Centa­
vos (~ 0.30). 

Loa obreros Un Córdoba ••.• 
(~ 1.00). 

Las clases sociales Doa C6rdo· 
bas «i 2.00). 

El Jefe Político no acordará la 
dispensa sin la presentación de 
la boleta que prevlameote será 
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comprada en la Tesorería de la 
Junta, En caso de trance de 
muerte, tratándose de gente 
pobre, no se cobrará lmpue1to. 

57-Divorclos: Por disolución 
de matrimonios, si ea volunta­
rio se pagará V elnte Córdobas 
l<i 20.00) y si es forzado se 
pagará Diez Córdobas ('S 10.00). 

E 
58-Emanclpaclone1: Ya 1ea por 

escritura púhlict o por matrl· 
monlo Seis Córdobas (~ 6.oo). 
Ningún Registrador Público 
Inscribirá 1 a s escrituras de 
Emancipación sin que •e le 
presente la boleta de entuo en 
la Tesorería de la Junta de Be­
neficencia, y en caso de contra­
vención será el Registrador el 
obligado a pagar el lmpue1to 
con una multa de Cinco Cór­
dobas (~ 5.00). 

59 bis-Entrada de vehículo• 
con carga: Los duefios y con· 
ductores de Vtbículos que trans-

• porten mercaderías de cualquier 
naturaleza que sean o cualquier 
otro artículo de consumo, ya 
sea que lo bagan por medio 
de camiones, aviones, mulas, 
etc., pagarán por cada quintal 
Cinco Centavo1 (~ 0.05), slem· 
pre que la carga entre o salga 
de la ciudad. 

Ln carretas pagarán por cada 
quintal Cinco Centavo• (<J 0.05). 

Y por cada vló je de le tia Velo· 
tlclnco Centavo• (<J 0.25) 

60 bis-Espectáculos públicos: 
, .. Toda empresa de teatros, clr· 

coa, caballitos, carrouseles, olas, 
látigos y 1lmllares, que traba· 
jen por temporada, p1garán 
por cada función en Matagal· 
pa Cuatro Córdobas (~ 4.00). 
Y en tu demáa poblaciones del 
Departamento Un Córdoba ••• 
(<,S 1,00 ). 

Las corrida• de toro1, juegos 
de pelotas de cualquier' clase, 
boxeo, lucha greco·romana y 
demás deportts, con fines lu· 
cratlvo1, sólo podrán verlficar-
1e en provecho de la-Junta Lo· 
cal de Beneficencia, la que ejer· 
cerá ab1oluto control sobre ta­
les espectáculos, emitiendo al 
efecto las ordenanzas que cre­
yere convenientes, todo bajo la 

· · -.anclón establecida en el De­
creto Ejecutivo del 3n/.10/1930. 

Los deportes que no sean con 
fine• lucrativos, para verificar-

11e, será necesario un permiso 
por escrito del Pre1idente de 
la Junta c. del Secretarlo. 

La Junta se reserva el derecho 
de declarar la exención de es· 
tos impueatos cua,1do la. repre· 
seotación sea con fin caritativo 
o de exhibición de obras na• 
clonales partlclpándolo a la 
Contraloría Especial de Benefi­
CE"ncia. 

62-Exenci6n de cargos conse­
jlle1: Por cada uno se paga• á 
Dos Córdobu ((J 2.oc)~ 

F 
65-Fianzas: De guardar paz, 

él o 101 culpables, cada uno 
Dos Córdobas (IS 2.00). 

De la haz, Un Córdoba y Cln· 
cuenta Centavos (<i 1.50). 

66-Fieatas: Parllculues con or· 
queata Un Córdoba (<i 1,00) 

69-Ho1pital: Por derecho de 
Sala de Operaciones pagarán 

Pensionado oiarlo de 1a. claae 
e e e 2a. e 
e e e J'3. e 

cu .. ndo un hacen,dado, cualquier 
otra Institución o particular, tu· 
vleee en el Pensionado de 3:1. 
clase, una cantidad de enfermos 
que no baje de cinco personu, 
pagará diariamente por dada 
uno 

1 
70-Introducción de Mercaderías 
extra·njeraa: Lu mercaderías 
Importadas al Departamento, por 
cada 100 kilos o fracc!ón, pa­
garán Diez Centavos ('J 0.10) 

Exceptúan1e automóviles, moto· 
clcletaa y bicicletas que paga­
rán por cada 100 kilos o fracción 
Treinta Centavos (' 0.30) 
Cigarrillos o poro1 extranjero• 
por cada kilo o fracción Diez 
Centavo• (<i 0.10) 

Gropas kero1lne, alambre para 
cercas de corrales y gallinero1, 
Implementos de agricultura, ma­
qul narias para lndustriaa, artes 
y oficios, ótilea de ensefianza, 
libros didácticos y de literatura 
en general, papel para perl6dl· 
cos y de envolver, serán libre1 
de lmpue1to1. 

70 bis-lntroducci6n: de ar-
tículos nacionales libre de mieles 
de catia de azúcar, cada barril 
De queso• cada quintal 

J 
75-Juegos permltldo1: Lu me-
aaa de J uego1 de azar y demás 

10.00 
6.oo 
4.00 

3.00 

www.enriquebolanos.org


i 
i 
1: 
I' 

1 

l 
~~ 

r 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1415 

similares permitidos por las 
autoridades, en días feriados o 
no, pagarán por día o noche 

Y cada ruleta, de día o noche 
pagará 

Juego• de Sport: Leue párrafo 
cE11pectáculo1 Públlco1> 

L 
79-Lotería de Tablltaa o car­

tones: (Chalupa) Este ramo de 
Lotería, uno de los que com­
ponen el Tesoro de la Junta, se 
podrá rematar mediante licita· 
clón, en el mej?r postor, o re· 
gentarla la propia Junta por 
medio de un Administrador o 
por un encargado de la Teso­
rería. 

M 

So-Minas: Manifestación o de· 
nuncla de Minas pagarán 

Por cada remesa de oro 
84-Multas: De Jurados, de con­

formidad con Ja Ley de 28 de 
Oct11bre de 1913. La multa 
Impuesta por el Juez respectivo 

... a 101 Jurados que no concurran 
a formar parte del Tribunal, 
deberán pagarse en la Tesorería 
de la Junta Local de Btinefi· 
cencia, 

Por animales vagos: Los dueftos 
· de animales que fueren apresa­

dos vagando en la ciudad, pa­
garán por su salida 

Los duefio1 de animales que 
fueren apresados en predio• 
ajenos pae-arán por su 1allda 

Por destace de reses clande1-
tlno: El ~ue destazare una res 
en au propiedad, fuercl del Ras­
tro, sin llcencla y sin haber 
pagado los respectivos Impues­
tos locales y fiscale1, pagarán a 
la Junta Local :de Beneficencia 

El que destazare un cerdo en laa 
miemaa condlcione1 anteriores, 
pagará a la Junta 

Por venta de carne claude1tlna: 
La i;ersona que se encontrare· 
vendiendo carne de res o de 
cerdo sin el permiso respectivo 
de la Jauta Local Munlclp<il, 
pagará a la Junta Local de 
Beneficencia, en concepto de 
multa 

p 

90-Poderes: Generalísimos, po-
. deres judiciales y sustituciones 
de unos y otroa, que deban 
ln1crlbirse, 1e pagará a la Juqta 
po~ cada uno. 
1 

,·-~ .-

J,00 

10.00 

10.00 
50.00 

0.30 

5.00 

1.00 

1100 

J,oo 

El Registrador Público tiene las 
miamas obligaciones y penas 
que le e.atatuyen en el párrafo 
que se refiere a Emanclpaclone1. 

R 
93-Refre1queria1 o Botelleríaa: 

Por cada una en tiempo de 
fiellas o ferlaa, pagarán a" la 
Junta diariamente " 0.20 

94-Remate1: La persona en 
quien se rematen los derechos 
de plaza durante las fiestas pú­
blicas o en cualquier otra época, 
en la ciudad de Matagalpa, e1-
tafá obligada a pagar en la Te­
sorería de la Junta Local de 

· Beneficencia, tomo impuesto 
para Hospital, una cantidad 
Igual al Veinte PorCiento(zt.°lo) 
1obre el valor total en que 1e 
verifique el remate. El rema­
tante no podrá hacer uso de su 
derecho, 11 antes no enterase 
en la Tesorería este lmpueeto, 

96-Rifa1: Las rifas serán gra­
vadas con el tanto por ciento 
que regulará la Jefatura Políti­
ca, sobre el producto de ellas, 
del habrá de ser destinado has­
ta el Veinte por Ciento (2"°1o) 
para la Junta Local de Benefi­
cencia. El pago se har~ ade­
lantado, sin cuya boleta de en­
tero, la autoridad 1 e1pectl va no 
extenderá la licencia para que 
se corra la rifa, y en caao de 
no tener efecto por culpa del 
lntereaado, éste deberá pagar el 
2°/0 1obre el valor de lo que 
se hubiese colectado. (Art. 10, 
Dec. Ejecutivo 19/7/1906). 

s 
100-Separación de cuerpo. Por 
separación de cuerpo se pagará 10.00 

101-Serenas: Por cada una, 
con orquesta 1.00 

103-Solvenclaa: Por cada una 
ex tendida por el Tesorero de 
la Junta, pagarán 0.20 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo V 

Laa calificaclone1 que hiciere la Junta 
Local de Beneficencia . de Matagalpa pa­
ra la aplicación del presente Plan de Ar­
bitrios, serán completamente Independientes 
de laa de la Municipalidad o Junta Local. 

Artículo VI -
Todo establecimiento comercial, lndus- <~· ·'!:'~ 

trlal, de artes y oficios que esté gravado 
en el presente Plan de Arbitrios, e1tá obli-
ga.do a matricular su negocio cada afio, en :_~· 
los primeros quince di1a1 del Afio Fl1cal 
y caao de no hacerlo, tendrá que pagar el 
doble por cada me1 que traaacuna. 

-·'ti 

www.enriquebolanos.org


-·~ 
-~ 

1416 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Articulo VII Articulo XII 
Laa demandas se harán efectivas 

acuerdo con la Ley de z _de Febrero 
1917. 

de Toda persona, asociación o compatíia 
de que tenga que pagar impuestos mensual· 

Artículo VIII 
En caso de que un autom6vll, camión 

o camioneta, dejare de traficar, se avisará 
por escrito a la Secretaria de la Junta de 
Beneficencia, bajo la pena de seguir pagan· 
do el Impuesto basta Ja fech1 en que se 
dé el aviso pata la expresada Secretaria. 

Artículo IX 
Los duefíos de establecimientos de co· 

mercio, Industriales y demáa dueftos de ne· 
godos gravados, están en la obligación de 
dar aviso por escrito al Secretarlo de la 
Junta (Le cal de Benefic1 nda, de que 
va a cerrar su esto blecimiento, cuando és­
to han de hacer, bajo la pena de seguir 
pagando el Impuesto basta la fecha que se 
de el aviso por esrrito. Paa el cobro de 
loa lropuesto del pres• nte Plan de Arbl· 
trio•, se entiende que mea principiado se 
contlderará como concluido. 

Articulo X 
L? falta de pago de los Impuestos del 

presente Plan de Arbitrios a favor de la 
Junta Local de Beneficencia, se multará 
con el uno por ciento (•º/0) por el piimer 
mea de mora; E-1 dos por ciento (2°/0) por 
el segundo y el tres por ciento (3°1o) en 
adelante, de lnte1 es mensual a favor de la 
misma Junta, sin pe1juicio de que el Te· 
sorero cumpla con la obligación de pasar 
al Procurador de fondos lccales, o al ApP· 
derado que la Junta nombrare, una mlnu 
ta de los que no hubieren satisfecho loa 
lmpueato1 a cobrar, en 101 prim ros quin­
ce días de cada mes, so pena de ser re1-
pon1able1 por el debido t.obrar que huble-
1e quedado de un mea anterior al 1ub1l· 
gufente. / 

Articulo XI 
Queda terminantemente prohibido a Ja 

Junta Local de Beneficencia y a 1u1 mlem 
broa, entrar en arreglo1 con Interesados, 
para el pago de Impuestos aquí establee! 
dos. Si contravinieren a e1ta dl1poslclón 
los propios miembros que hayan verlfir.ado 
cualquier arreglo pagarán la diferencia y 
auma que se propongan rebajar o que ha· 
yan rebajado. Todo miembro de la Junta 
tiene derecho de hacer iniciativas y mo· 
clones conducentes a procurar la armonía 
y justicia entre el contribuyente y la per­
cepci6n de los lmpuettos establecidos a 
favor de la Junta y cuando ésta acordare 
una rebaja, para sus efecto1, elevará la 
solicitud de dispensa a la aprobación del 
Póder Ejecutivo en el Ramo de Benefi. 
cencla, ya que 1 ntre las atribuciones c.on­
tenldas en el Art. z8 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades aplicable, no está de­
terminada Ja del ca10 (Art, 147 Cn, · 

mente, podrá hacerlo por anualidad ade· 
lantada, en el mes de Julio, rebajándosele 
el Diez por Ciento ( u .. 0/ 0 ) sobre Impuestos 
pagados. / 

Articulo XIII 
El pago de los Impuestos mensuales, 

deberá hacerse en 101 primeros quince días 
del me• a que corresponden y el pago de 
los imµue1tos anuales, durante todo el me1 
de Julio. 

Articulo XIV 
Quien adquiera un establecimiento, ne· 

godo o vehículo, sea por venta voluntaria 
o forzada, y por ellos se esté en mora de 
pago de lmpuPstos debidos, será responsa· 
ble ante la Junta Local de Beneficencia 
por dichos Impuestos debidos y el Regis­
trador de la Propiedad o la autoridad que 
por cualquier raz6n hubiese que interve· 
nlr en la legallzaci6n o requisito de esas 
negociaciones, no llenarán la formalidad 
que para su validez requieren las leyes, 
sin que de previo sea presentada la cona· 
tanela de solvencia. 

Articuio XV 
• La callficacl6n . de loa Almacenes de 
1irogas. boticas y botiquines, deberá hacerse 
por la Junta Local de Beneficencia en los 
primeros quince días del mes de Julio de 
cada atío, pudiendo servir de baae el In­
ventarlo formal practicado por 1us dueftos 
en la fecha más reciente, o Jos dato1 fe· 
hacientes que la Junta tenga a bien tomar. 
Hecha la calificación se dará a conocer al 
Te1orero de la misma, en los últimos 
quince días del citado mes, o al abrir.e 
alguno de. dicho• establecimientos, etc. 
Igual calificación hará la Junta respecto a 
Agenclu de Banco1, almacenes de comer­
cio, tlenda1, fábricas, hoteles, pre1tamlstas, 
pulperías, etc. 

Artículo XVI 
En caso de epidfmla u otra calamidad 

aemfjante, la Junta Local de Beneficencia 
poorá rebajar en todo o en parte los lm­
pue1to1 establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios, mientras duren estas cir­
cunstancias. Fuera de estos casos la Junta 
Local de Beneficencia, no podrá ni rPbajar 
ni perdonar los Impuesto• o multas esta· 
blecidas a -eu favor, so pena de ser sus 
miembros, personal y solidariamente res­
ponsables por lo que rebajen o perdc.nen, 
o el Te1orero en su caso. 

' Articulo XVII 
Los dueños de establecimientos o sus 

encargados, cuyo negocio e1té gravado en 
la presente ley con lmpuestó men1ual, son 
obligados a dar aviso. al Presidente de la 
Junta, el día en que abran, establezcan o 
c.omprep. La contravención 1erá penada 
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con multa Igual a Jos Impuestos que por 
omisión no hubieaen sido pagados, ain 
perjuicio del pago de los mismo lm¡)ues 
toa. 

Artículo X VIII 
- . El Procurador de fondos locales que sea 
nombrado por la Junta para el cobro de 
loa Impuestos no enterados en la Tesorería 
por loa obligados a pagar, conforme la 
minuta que ha de pasarle el Tesorero, re­
caudador o perceptor de las rentas de 
beneficencia en los primeros días de cada 
mea subafgulente al en que loa lmpueatos 
debieron ser pagados, procederá ain dlla­
ci6n a demandar a loa morosos ante el Juez 
competente. El procedimiento de esta 
claae de asuntos será sumario, si se tratase 
de juicio escrito, o verbal ea los demás 
casos. De las provldenciaa que ae dicten 
solo podrá apelarse cuando la cuantía de 
lo reclamado exceda de Diez Córdobas y 
siempre que dentro de doce horas de In­

- terpue1to el recursu, se depoalte la cantl· 
- dad demandada en la Tesorería 9e Ja Junta 

Local de Beneficencia. De lo contrario el 
recurso se tendrá por no puesto y la au­
toridad ·que cqnozca de la demanda, lle­
vará adelante sua procedl mlentoa, deade 
aquí gubernativamente, sin forma ni figura 
de juicio, haciendo las notificaciones por 
medio de un alguacil o portero. 

Articulo XIX 
No habiendo apelado el deudor en forma 

legal dentro de doce hora1 de notificado, 
se procederá al embargo de loa bieaea máa 
realizables, y justipreciados por un perito 

· que nombrará el Juez, se venderán por lo 
que máa den por elloa, a máa tardar en 
las cuarenta y ocho horas subsiguientes al 
justiprecio. 

· Articulo XX 
~~~~ El Procurador o Apoderado de la Junta 
··:~-..,;,-~Local de Beneficencia que fuese m0roso en 

•·.;o- hacer efectivo el cobro de los Impuestos y 
multas de cualquier obligado a enterarlas 
en la Tesorería, en el tiempo fijado, será 
responsable con su propio aueldo por el 
debido cobrar. El Tesorero hará efectiva 
eata responsabilidad con solo el avlao que 
reciba del Presidente de la Junta. 

Articulo XXI 
Aquellos deudores por multas que les 

hubieran sido impuestos a favor de la Jun­
ta Local de Beneficencia que no pudiesen 
pagarlas, deberán descontarlas en 'obras 
públicaa a benefielo de la limpieza de 101 
cementerios, a razón de Cincuenta Centa­
vos diarios. 

Artículo XXII 
Todas las demás disposiciones que tlen· 

dan a a1egurar las preanterlore1 en cuanto 
a su cumplimiento y obaervancla y laa 
demá1 que coo1tituyen la Materia del Re­
glamen~o de la Junta Local de Beneficen-

cla que habrá de aer formulado, la Junta 
Local de Bent:ficencla, las dictará con la 
oportunidad que la administración a ella 
confiada lo· demande. 

Articulo XX lll 
·Elévese al conocimiento del Supremo 

Gobierno para au aprobación y surtirá su1 
efectos legales desde su publicación en 
cla Gaceta>.-Matagalpa, 13 de Julio de 
1941.-(f) Monat ñor Isidro Augusto Oviedo 
y Reyes-Monstfior F. An1onlo Río1 y 
Galeano-Agustfn Montea-Joaquín Gon· 
zález-Manuel Ignacio Oi:ampoa -Secun· 
dino González -Tomás Manssell, Srlo.a 

Comuníq uese-Ca1a Prealdenc~al-Mana­
gua, D. N .,. velntldoa de· J ullo de mil no­
veclento cuarenta y uno.-SOMOZA. - El 
Ministro de Beneficencia, Leonardo Ar­
güello, 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Antonio Florea Vega, Ministro de Fo­
mento y Obras Públicas. 

Certifica: . 
Que en el Libro de Contratos que lleva 

este ministerio, Tomo V, a páginas 187 a 
194, ae encuentra el Contrato que dice: ' 

cN9 6-C 
Antonio Flores Vega, Ministro de Fo­

mento y Obras Públicas, en representación, 
del Gobierno de Nicaragua, y a quien ade­
!ante ae deaignará con el solo nombre del 
Gobierno, por una parte, y el aeiior Ro­
berto Montgomery. Hooker, mayor de edad, 
C•aado, estudiante, y de eate domlcillo, en 
representación de la Pan-América B'.lnana 
Producers Asaociaton, Limited, de Montreal, 
Canadá, y a quien· en el curso de este con­
tn.to se dealgnará con el nombre de la 
A1oclacl6n, respectivamente, convienen en 
el siguiente contrato: 

I 
El Gobierno concede a la Aaoclacl6n el 

u10 y aprovechamiento hasta de 40,000 
hectáreas de terreno nacional, entre 101 rio1 
Mico y Rama en loa Departamentos de 
Zelaya y Chontales respectivamente. Dichas 
tierras podrán aer 1elecclonada1 también 
en cualquiera otra parte de loa menclona­
doa Departameatoa, con el objeto de con­
seguir tierras, apropiadas para el- cultivo 
del banano, yuca, piñas, frutas áclda1, y de 
cualquiera otra clase, para la venta directa 
de dlchaa frutas y para la elaboración de 
sus productos y 101 demás derivados. La 
Asociacl6n hará demarcar y medir las areas • 
de terreno que vaya ocupando, por medio 
de un Ingeniero debidamente auiorizado y 
presentará al Ministerio de Fomento laa 
medidas acompaf'i.adaa de los planos res­
pectivos. Por cada hectárea de terreno que 
ocupe La Aaoclacl6n pagará al Gobierno, 
un canon anual de CJ 0.50, desde la fecha 
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de la mensura. El Gobierno concede el 
presente contrato a Ja mencionada Aso· 
elación por el término de Veinticinco Aftas, 
y con el privilegio de poder renov.!rlo al 
finalizar el plazo mencionado, siempre que 
la1 bases del presente contrato aean cum· 
plldas satisfactoriamente por la Asociación, 
y que ambas partea lo convengan de común 
acuerdo •. 

·.J: 

'. 11 
La Asociación 1e compromete a tener 

cultivado al finalizar loa primeros cinco 
afio• despuét de aprobado el pre1ente con· 
trato, o antes al le fuere poalbJe, por lo 
meno• la cantidad de . 600 hectáreaa de 
bananos. Asimismo se compromete a ha.­
bllltar a las peuonal que se dediquen a los 
cultivo• mencionados en este contrato, con 
el dinero necesario para que efectúen 1011 

cultivos por su propia cuenta, en terrenos 
propios o que ellos puedan obtener. Las 
personas habilitadas deben ser de recono· 
clda honradez y nicaragüenses. Laa habi­
litaciones serán dadas exclusivamente para 
ier Invertidas en el cultivo que •e indique 
en el contrato correspondiente. La A10-
claclón establecerá la reglamentación co· 
rre1pondleot13· para calcular loa gaatos y 
adelanto• a lo.a plantadorP.s Independientes, 
gastos que no 1erán menores de los que 
la Asociación tenga establecidos para au1 
propios cultivos. La Asociación enviará 
men1ualmente al Ministerio de Fomento, 
una minuta de las habilltaclonea que haya 
otorgado. 

III 
El Gobierno concede a la Asociación la 

libre disponibilidad en oro -americano del 
50% del dinero que tenga que , traer al 
país para sua tr .. bajoa, operaciones, cultivos 
y adelantos; y el otro so°lo de tales fondos 
deberá 1er vendido al Banco Nacional de 
Nicaragua, al tipo de. cambio oficial que 
dicha ln1tltuclón tenga el dia de la venta. 
La Aaoclaclón tendrá derecho de disponer 
libremente del 8:,0/ 0 del producto bruto de 
laa venta. de los producto• exportados, 
con el principal objeto de reembolsar el 
capital Invertido; el 20°/0 restante deberá 
aer vendido al Banco Nacional de Nicaragua, 
al precf.o que esta Institución pague de 
acuerdo con 1u reglamento el día de la 
transacción. 

IV 
El Gobierno concede a la Asociación du­

rante la vlgeocl!l de este contrato los al· 
gulente1 derechos, franquicias y autoriza· 
clone1: 
a )-Operar y mantener lanchas, naves y 

botes según sea necesario para el 
tranaporte marítimo y fluvial de toda 
la producción, aln estar 1ujeto a im· 
pue1to1 de tranalto, ni de lntroduccl6n. 

También podrá utilizar gratuitamente • .. >~ 
para la explotación saltos de agua; -~~.;\·· 

b )-Utilizar para el transporte de la fruta, \, ~ .,..~ 
libre de Impuesto de tránsito, los río1, 
corrientes de agua y cualquiera otra. 
vía natural o construida de comunl· 
cacB'"', tales como caminús y carrete­
ras, pudiendo la Asociación construir 
eatos últimos por su cuenta, los que 
quedarían en beneficio del Estado, gra· 
tultamente una vez concluido el con· 
trato; 

c )-El de construir estaciones terminales 
con sus bodegas, oficinas y muelles. 
SI hubiera necesidad de · terrenos, y 
ésto1 fueren nacionales o municipales, 
podrán aer uaadoe gratuitamente, y si 
fueaen de propiedad particular, la 
Asociación podrá adquirirlos de 1u1 
duei'io1, previa declaratoria de utllldad 
pública, que el Eatado declarará, que· 
dando sujeta la A1ociacl6n a las In­
demnizaciones que 1efialan laa leyes 
correspondientes. Los muelles y demás 
obras a que se refiere este Inciso po· 
drán ser usados por el Gobierno gra­
tuitamente sin obstaculizar ni aminorar 
el u10 de la empresa y siempre que 
no exlatll otro en el lugar sin que tal· 

. uso obligue· al Gobierno a pago 
alguno; 

d ) - La Aaoclaclón podrá establecer en 101 
Jugare• que juzgue convenientes por 
1u cuenta, oficinas de correo, para 
facilitar el 1ervlclo en el círculo de 
11u1 operaciones; 

e ) El de Instalar o con1trulr líneas tele­
fónica1, telegráficas, para el servicio 
de la Aaoclaclón, sin obligación de 
pago alguno al Estado, ni a Munlcl · .. . 
plo1 ni a comunidades por estas ln1· . .;;~~-; 
talaclone1, ni por 1u mantenimiento, ~ ... '.:{: 
También podrá instalar, construir y ~-~1-~ 
mantener e1taclone1 de radio, o tele­
grafía Inalámbrica, trasmlsora y re­
ceptora en las mismas condicione•. 
El Gobierno, en caso de emergencia, 
catástrofe, guerra o calamidad pública, 
podrá uttllzar gratuitamente estas ofi· 
clnaa por el término de la anormali­
dad. La Aaoclacl6n quedará 1ujeta a 
laa leyes y reglamentos generale1 
radlo-telegráfico1, telefónicos y terre1-
tres en vigor en la República; 

f )-A establecer fábrica• o cualquiera 
maquinaria dedicada a la explotación 
o transformación de los producto• 
proplo1 de los cultlvoa a que la Aao­
claclón sa dedica, pero no podrá 
dedicarse a fabdcaclón de productos 
e1tancado1. En consecuencia, y de 
conformidad con el Art. 164, loe, 2 

de la Contltuclón, gozará del privile­
gio e1tablecldo en e1ta dl1poslcl6n 

' 
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para toda Industria nueva, y de las 
franquicias acordadas por Je~ Ley de 
20 de M11yo de mil novecientos vein­
ticinco; 

g )-A Introducir a más tardar dentro de 
dos años contados desde Ja fecha de 
publicación de este' contrato en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, libres de 
derechos de .Aduanas y de cualquiera 
otra clase de lmpuesto1, loa Imple­
mentos ~e labranza, útiles y acceso· 
rlos necesarios para el cultivo del ba· 
nano. Puede Introducir también en 
las misma• condiciones 101 materiales 
para carreteras, ferrocarrlle1, tranvías, 
edificio• e instalaciones necesarias. 
Esta excepción no comprende los im­
puesto• sobre nafta, gasolina y aceites 
u1ados como lubricantes o combusti­
bles, creados por la ley de 30 de 
Junio de 1938. Asimismo podrá In· 
troduclr libre de toda date de dere­
cho1, equipos y materlale1 para la 
con1truccl6n y mantenimiento de ho1 
pitales. Podrá lntroáucir libremente, 
para el servicio de la A1oclaclón, 
aviones de carga y pasajero1, y 101 
utlles y materiales necesarios para el 
establecimiento y funcionamiento. del 
número de aviones necesarios a 1us 
servicios. Gozará dentro de este mis­
mo plazo de Iguales franquicias para 
la Introducción de materiales para ln1-
talaclone1 radiográficas, radlo-telefónl· 
cas y teleg1 áficas y telefónica.. Para 
gozar de esta libre Introducción la 
Asociación se compromete a no vender 
ni traspasar por ningún motivo los ar­
tículos Introducidos al amparo de esta 
concesión, salvo el cuo que estos ar­
tículos sean herramientas o Implemen­
tos de agricultura y fueren vendidos 
con autorización del Gobierno, a 101 
plantadores nicaragüenses que huble· 
reo celebrado contratos de cultivo con 
Ja Asoclacl6n, La A1oclaclón, si 
diere diferente destino a los articulo• 
descritos en e1te Inciso, será penada 
con una multa de un mil córdobas, sin 
perjuicio de las otras responaabllldades 
a que estuviere eujeta de conformidad 
con la ley de defraudación fiscal. 

V 
Para las demás Importaciones que efec­

tde Ja A1oclacl6n fuera de las enumeradas 
en el Inciso g) de Ja Cláusula anterior, la 
Asoclacl6n queda obligada a presentar en 
la forma acoatumbrada el certificado de 
1us Importaciones y demás documentos 
requeridos por la Aduana quedando aujeta 
al pago de los Impuestos de linportacl6n 
correspondlente1, de conformidad con las 
leyes Arancelarias vigentes, en Ja época "º ~u~ 1e efectúe la Importación. La 

A1oclacl6n puede convenir con la Aduana • 
para el embarque y de1emb.srque de sus 
¡.iroductos, además de la1 di1poslcione1 de 
la Recaudación, 101 términos y condiciones 
convenientes entre ambu a fin de asegurar 
al Fisco contra el Ilícito comercio · y para 
Ja debida protección de 101 ._Impuestos y 
derechos fiscales. . 

VI 
La Asociación está exenta de toda clase 

de lmpue1tcs durante loa primeros Cinco 
Afl.os. Pasado este período pagará loa 
Impuestos generales vigente• en dicho pe­
r(odo, 101 cuales no podrán ser aumenta· 
do1. Asimismo despué1 de 101 Cinco 
Aftos de e1tar en vigor el presente con­
trato Ja Asociación pagará al Gobierno por 
derecho de exportación del banano Do1 
Centavos Oro Americano por cada count 
bunch, la Aaoclación también pagará los 
impuestos Directo sobre el Capital, de 
lnstrm::cl6n Pública, Vialidad, Papel Sellado 
y Timbres y sobre nafta, gaaollna y aceite 
lubricante, creados por Ja ley de 30 de 
J un lo de 1938. 

VII 
La Asociación se obliga: 

a ) -A mantener -en sus oficinas y trabajo•, 
empleados y operarlos nicaragüenses 
en ndmero qne no baje del 80°/0 en 
cada caso, a pagar los sueldos y sa· 
larlos en moneda de curio legal, no 
siendo permitido hacerlo con mercade­
rlas, fichas, vales, cupones u órdenes 
de pago en todo ni en parte; 

b )-A no coartar a ningún nicaragüense 
el ejercicio del comercio en los centros 
de trabajo que e1tabl-!zca la Asocia­
ción, ni cobrar por dichos ejercicios 
ninguna cantidad. Cuande se trat~ de 
establecimiento fijo, estos deberán ser 
colocados en las zonas o sitios conve­
nidos con la A1oclación. Tales auto­
rizaciones solo pueden referirse a Ja 
venta de mercaderías y artículos de 
consumo, pero no a los de ilícito CO· 
mercio; 

c )-A no Impedir el libre tránsito por 
carreteras o vías de comunicaciones 
que construya la A1oclacl6n. Si esta 
construyera ferrocarriles para la ex. 
plotaclón de su negocio, el régimen 
de ellos por lo que re1pecta al uso 
pdbllco, y al que pueda hacer el Go· 
blerno, será objeto de un convenio 
adicional. En dicho convenio se esta­
blecerá todo lo relativo al ancho de la 
vía y a la distribución de los terrenos 
adyacentes a la mlama; 

d )-A pagar el salario a los trabajadores, 
en moneda de curso legal, aln poder 
hacerlo en otra forma, pero reserván­
dose la Asociación el derecho de abo­
nar1e, de 101 1alarlo11 101 adelanto• o 
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1umlnlstro1 hechos a los trabajadores, 
en dinero o por artículos vendidos, 
solamente un 25°/0 del total del sala­
rlo devengado. El pago de los sala· 
rloa será hecho al fin de cada semana, 
en el mismo lugar donde el trabajador 
preste su servicio, aalvo convenio en 
contrario; 

El salarlo no podrá retenerse, en 
todo o en parte, por concepto de 
multa; 

e )-A aujetane a los principios de higiene 
y a las di~poslclones de la Sanidad, 
en las fábricas, Talleres, habitaciones 
y oficlnn que instale, así como en loa 
lugare1 donde deben ejecutarse los 
trabajos. 

En la lnstalacl6n y manejo de ma­
quinarias, la A 1oclacl6n adoptará los 
procf!dlmlentos adecuado• para evitar 
todo perjuicio a 101 tr.,¡b tjadores, en su 
penona o salud; 

f )- En caso de llegar a ocupar mas de 
trescientos trabajadorea, se obliga a 
mantener un hospital, regentado por 
un Médico nicaragüense para la asls 
tencla gratuita por accidente o enfer 
medad, en general, que resulten como 
conaecuencla de los trabajos, en el 
campo o en laa fábricas; y en caso de 
1er menor el númno de trabajadore1, 
a. lllmlnlstrarles asistencia médica y 
medicinas gratuitamente; 

Asimismo ae obliga a establecer bajo 
el control del Ministerio respectivo, 
e1cuela1 para la educacl6n gratuita de 
101 hijos de loa empleado1 y trabaja· 
dores, en loa lugares donde haya em· 
prendido una regular explotación, de­
biendo pagar por su cuenta el arriendo 
de 101 edificios escolares y el personal; 

g )-A aprontar, tan luego aea requerido 
por el Mlnl1terlo de Fomento, loa 
gastos necesarios para laa Inspecciones 
que el Gobierno tenga a bien practicar, 
por medio de delegados, en las plan­
taciones y fábricas de la Asociación. 
El monto de de estos gastos no podrá 
exceder de 500 córdobas anuales; 

h )-A 1olneterse en un todo a las leyes 
nicatagüenae. En ningún caso la Aso· 
elación, accionistas, sus suceaore1, em­
pleados o trabaj1dores podrán recurrir 
a la vía diplomática para la re1olucl6n 
de las dificultades que ocurrle1en, pues 
para todos los efectos de es~e contrato 
y 1u1 derivaciones y con1ecuencias, 
aeráo conalderadoa como nlcaragüense1, 
tanto en su organización, como en 1ua 
actividades. 

VIII 
La Asoclaci6n, respecto a los que con­

traten con ella la venta de banano•, queda 
obligada a reconocerles un precio corriente 

por cada racimo de acuerdo con el precio 
del mercado mundial. El Gobierno y Ja 
Asociación pueden en cualquier tiempo In­
vestigar el precio del mercado y quedan 
capacitado• para fijar un precio standard 
compatible, tanto para 101 Intereses de la 
A1oclacl6n como para los co1echeroa y de 
sus habilitados o no. En caao de discordia 
la Asociación reconoct\(á como precio• 
mínlmo1: 

Cabeza1 de 9 mano1 <J 0.30 oro americano 
e e 8 e 0.20 e e 
e e 7 e 0.15 e e 
e e 6 e 0.10 e < 

Estos pago1 se harán con el equivalente 
en moneda nacional al cambio oficial. . 

IX 
La Asociación mantendrá un servicio de 

vaporea entre Bluefields y los puertos Nor­
teamericanos, cuyo servicio 1erá para la 
exportación de sus productos. 

X 
En caso fortuito o de fuerza mayor como 

terremoto•, Inundaciones, huracanes, guerra 
clvll o Internacional, el Gobierno eatará 
absolutamente libre de cualquier reclamo 
por parte de la A1oclaci6n, y ésta a su 
vez pojrá Interrumpir au1 servicios y cum­
plimiento de sus obllgaclonea. El Gobierno 
en tales ca101 podrá aaumlr el control com­
pleto de las propiedades y estableclmientoa 
de la A1oclacl6n, 1iendo entendido, que el 
Gobierno, al hacer u10 de las propiedades 
de la Asociación, pagará a é•ta el costo 
de la reparación de 101 dañoa y perjuicio• 
que le hubiere oca1tooado por tal u10. 

XI 
La A1oclaclón, 1u1 auce1ores o cealona­

rlo1, eatán obligados a mantener en la Ca­
pital de la República un mandatario con 
facultades de apoderado generciliaimo. Cual· 
quiera que sea el domicilio legal de la 
A1oclaci60, tend~ competencia para cono· 
cer de las acciones que se Intenten contra 
la Aaoclacl6n, las autorldade1 de 101 luga· 
res donde ae haya celebrado el contrato 
con la Aaoclaclón, ya 1ea de habilltacl6n 
o de cualquier otro objeto y las de las 
cuidadea de Managua y Bluefield1. 

Xll 
La A1oclacl6n pod1 á traspasar o ceder 

con el asentimiento escrito previo del Go· 
blerno este contrato a cualquier compaftía 
o cualquer otra persona, pero no a Gobier­
no extranjero con la precisa condición de 
que el cealooarlo asumirá todas las obllga­
clone1 contr1oidas en el presente contrato 
por la Aaoclacl6n. 

XIII 
Este contrato caducará: 

a )-Por no dar principio la Asoclacl6n a 
101 trabajos de 1lembra del banano 
dentro del primer año siguiente a la., 

' J
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publicación de e1te contrato en 'La Provincia de Quebec, Canadá, el 31 de 
Gaceta>, Diario Oficial; Enero de 1939, autenticado por el Cónsul 

b )-Por no haber dado principio a la ex- de Nicaragua en aquella ciudad. 
portaclón y compra del banano de los En fé de lo cual, firmamos el presente 
otros frutos e1peclficado11 en el contra- contrato, en la ciudad de · Managua, Dl1· 
to dentro de 101 primeros cinco af\os trlto Nacional, a los trelntlun días del mea 
slgulente1 a la vigencia de este con· de Julio de mil novecientos cÚartntluno. 
trato; · Enmendado-gratulcameate-domlclllo-

c )-Por no haber cultivado en el término reconocerá como precio• mínimos-Entre. 
de los primQros cinco af\os contado• líneaa-y de 1u1 habilitados o no-Vale 
de1de la publicación del present~ con- -Más lineados-Una y aceite lubricante, 
trato en cLa Gaceta>, por lo menos creado• por ley de 30 de Junio de 1938.-
600 hectárea• de bananos; Valen· -Antonio Florea Vega- Roberto 

d )-Por no mantener la expc.rtacl6a y Ja Montgomery Hocker,> 
compra de bananos e1tlpula:ia en la El Prealdeute de la República, 
cláu1ula I de este contrato, salvo caso Acuerda· 
fortuito o de fuerza mayor; Aprobar en todas 1u1 partea el Contrato 

e )- -Por no cumplir respecto al precio, lo que antecede suscrito por el 1et'l.or Minia• 
e1tlpulado ep la cláusula VIII; tro de Fomento y el ae t'l.or Roberto Mont• 

f )-Por no mantener en esta capital el ·gomery Hot ker, en repre1P.ntacl6u de la 
apoderado generalísimo a que 1e re- Pan-América Banana Producers A11ocla· 
fiere la cláusula XI; ton, Llmlted, de Montreal, Canadá. 

g )-Por cualquier contrabando que come- Comunfqueae-Casa Presldenclal.-Mana· 
tlere la Asociación; gua, D.N., 31 de Julio de 1941.-A. SOMO-

b )-Por no mantener en la época de co1e- ZA-El Secretarlo de Estado en el Despacho 
cha el servicio de que babia la cláu- de Fomento y Obra1 Públicas-Antonio 
sula IX; Flores Vega. 

1 )-Por recurrir a la v[a diplomática. Es conforme.-Maoagua, D.N., primero 
XIV de Agosto de mil novecientos cuarenta y 

La duración je este Contrato ierá de uno.-Antonlo Florea Vega, Ministro de 
veinticinco aft.JS contados desde la fecha Fomento. 
de su publicación en e La Gaceta•. ===-================= 

· XV ~~~GCION JO DICIAL 
SI al expirar el plazo de las conce1lo· 

nea, la A1oclacl6n no puede obtener la re­
novación de este Contrato, ésta podrá con· 
tlnuar explotando el negocio conforme a 
las leye1 vigentes en el pai1, o podrá dls· 
poner de todos 101 edlficln1, ferrocarriles, 
maquinarias y demás io1talaclones que hu­
biere hecho, pero el Gobierno gozará del 
derecho de preferencia para adquirirlo9 en 
todo o en parte, 

XVI 
Es obligatorio el arbitraje para toda di­

ferencia que surgiere re1pecto a la Inter­
pretación y aplicación del pre1ente contra­
to, Se nombrarán dos árbitros de confor· 
mldad con la ley, los cuales designarán 
ante todo un tercero para el caso de di•· 
cordla, y si no ae pusiesen de acuerdo en 
1u escogencla, será nLmhr~do por el Pre-
1ldente de la Corte Supr ma de Ju1tlcla. 
El fallo de. 101 dos árbitros o el del ter­
cero en 1u caso, se considera definitivo 
para las partea, renunciando ambas, desde 
ahora, a cualquier recurso, ordinario o ex 
traordlnarlo que pudiera afectar la senten­
cia final, y en ningún caao podrá la Aao· 
elación recurrir a la gestí6n diplomática. 
El asiento del Tribunal 1erá la cludoad de 
Managua. 

El poder con que actúa el 1el'lor Hooker 
fae otorgado en la ciudad de Montreal, 

REMATES 
Nc;i 2652 

Tres tarde once Agosto afio corriente rematarase 
finca rústica esta jurisdicción, una manzana cabida, 
lindante: Oriente, juan Oonzález; Poniente, camino; 
Norte, Benito Reyes; Sur, Carlos Tapia. 

Por ejecución lsidró Ceas contra julio Paiz, por 
suma de cuarenta córdoba&. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintinueve Julio 

mil novecientos cuarenta y uno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1392 3 3 

- Nc;i 2663 
Tres tarde veinte Agosto, corriente afio, remata· 

ráse mejor postor, local este juzgado,__ huerta como ·­
seis manzanas extensión, conteniendo co.mo mil ca· 
fetos cosecheros, mal estado, sita Buculmay esta 
jurisdicción, cercada con madera y alambre de púas; 
estos linderos: Oriente, propiedad Máximo Benitez; 
Occidente, camino real y propiedad de José Hilario 
Chavarrfa, quebrada en medio; Norte, camino a es. 
ta ciudad¡ Sur, propiedad de Leandro Aguilar; por 
ejecución Carlos B. Martlnez, contra Salvador jar• 
quin Valle. 

Avalúo, cincuenta córdobas, óyense posturas le-
.gales. • 

Dado juzgado Local Civil. jinotega, veinticinco 
de julio de mil novecienlos cuarenta y uno • .:...B. A. 
Fajardo.-C. Hernández O., Srio. 

. 1403 3 3 • 

Nc;i 2686 
Once mañana veintiseis mes corriente, local este 

juzgado, remalaráse mejor postor finca rústica si· 
tuada El Coyolar, esta jurisdicción, como de cln 
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cuenta manzanas, terreno nacional, conteniendo tres 
casas mal estado; ocho mil cafetos cosecheros¡ tres 
manzanas caña de azúcar; una manzana chagüite de 
guineos; una despulpadora pequeft~; todo siguientes 
lindrros: Oriente, predio Oilberto Kuan; Occidente, 
de Andrés Lagos; Nortr, de fidel Mejla; Sur, de 
Julio Lagos. 

Valorada: un mil córdobas. 
Véndese en rjecución Remigio Buitrago contra 

Raimundo Blandón. 
Dado Juzgado Distrito. Matagalpa, dos Agosto 

mil novecientos C\larenta y uno.-A. Fajardo Rivas 
-J. Angel Rizo, Srio. 1508 3 2 

1 No 2667 
Cuatro tarde, nueve .córriente, remataráse rústica, 

linda; Orirntr, Bonifacio Oonzález; Poniente, Arnulfo 
Velásquez; Norte, Eufracla Sánchez; Sur, Andrés 
Ruiz, 

Ejecución Napoleón Quintero, a Juan Ap. Ampi6. 
Vale sesenta córdobas. 
Oyense posturas . 
Juzgado Local. La Concepción, uno 

mil novecientos cuarentluno.-Ouillo . 
Sri o. 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2625 

Aiosto de 
Hernández, 
1407 1 

La señora Maria de los Angeles Loza, solicita ti· 
tu lo supletorio finca rústica sitio •Laguna•, esta ju 
risdicción, cuatro manzanas extensión, cercada con 
piftuela, lindante asl: OnentP, predio de Desiderio 
Lira; O~cidente, propiedad de Jesús Lira; Norte, 
propiedad de Marta lbarra; Sur, predio Dorotea 
lliL . 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Jnz:gado L'lCal Civil. Condega, diez y 

nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Juan Bautista Cruz-'usto Tobias Morales, Srio. 

, 1372 3 1 

NQ 2626 
la seftora Juana Tercero, mayor de cincuenta 

aftos de edad, viuda, de oficios domésticos, de este 
domicilio, solicita título supletorio de un cerramien· 
to como de cinco manzanas extensión superficial, 
en el sitio •san Antonio de Pire• de esta jurisdíc· 
ción, cercas de pilluela y madera, con casa de ha· 
hitación al centro, lindante de la manera siguiente: 
Oriente, predio de Ramón Hernindez; Occidentr, 
Petronila Matutes, mediando camino real; Norte, 
propirdad de Dolores Talavera; Sur, Agapito Cale 
ro, mediand1 quebrada. · 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi­
mino legal. 

Dado juzgado Local Civil. Condega, diez y nue· 
ve de julio de mil novecientos cuarenta y uno.­
juan Bmtista Cruz-j. Toblas Morales, Srio. 

1373 3 1 

NQ 2634 
Patricio Centeno Vargas, mayor de edad, casado, 

agricultor este domicilio, solicita titulo supletorio 
un lote t~rreno situado en la montafta Cerro Blanco 
esta jurisdicción, el cual tiene cultivado con seis 
mil árboles café cosecheros mal estado, un potrero 
empastado seis manzanas de cabida, zacate guinea 
dos ma~anas huerta guineor, y dos manzanas cafla 
de azúcar, una casa de habitación, mide seis varas 
ancho por ocho varas de largo, sentada sobre hor· 
eones, cubierta bajo teja man!, paredes taquezal. 
Bajo estos .linderm: Oriente, huatales Santos A'.e­
grla y Seberiano Zamora; Occidente, propiedad Mar· 
celino Alvarez; Norte, terrtno Perfecto Cár-denas y 
Sur, propiedad del mismo señor Alvarez. 

Quien créase con mejor derecho, preséntese tér· 
mino legal. 

Esllmala esta propiedad, doscientos córdobas. 

Juzgado Local. Telpaneca, siete julio mil nove· . 
cientos cuarenta y uno.-0. Audón, Srio. ---~~-~-

. 1380 3 1;:-~ ~,;_~:--. 
NQ 2636 -, 

Marcelino O:ero, solicita tllulo supletorio, casa y 
solar esta Villa, limitado as!: Oriente, predio m11ni· 
cipal; Occidentr, Lucia Morán, mediando calle; 
Norte, Virginia Molina; Sur, Ouillerma Silvas. 

Vale treinticinco córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngalo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, siete de Ju· 

nio de mil _novecientos cuarenta y uno.-Miguel 
Angel Ortiz-R. Ramlrez S., Srio. 1381 3 1 

NQ 2638 
Octaviana Llnarte, de Paz Centro, pide tftalo su· 

pletorio dos predios situados Paz Centro, lindante: 
Uno. Oriente, los S•lgado; Poniente, Leonarda 
Páiz; Norte, Manuel Marcelino Romero; Sur, Soco­
rro Ponce; el otro, Oriente, Marra Arcia; Poniente, 
calle, Maria Dofta Linarte; Norte, Arturo Ortega, 
Manuel, Marcelino Romero; Sur,- calle, Luisa Areas 
Linarte, Manuel Sdgado. 

Opóngase quien se creyere con derecho, término 
legal. 

juzgado Civil de Distrito, 
mil novecientos cuarenta y 
Sri o. 

león, veinticinco julio 
uno.-Alfonso Ruiz z., 

1383 3 l 

N9 2642 
Francisco Alfonso Pérez, mayor de edad, soltero, 

labrador, este domicilio, solicita titulo supletorio 
casa y solar urbano, esta población, lindante: Norte, 
casas y solares Angelina viuda de Huele y Juana 
Dávila; Este, solar jerónimo Oarcfa, camino enme· 
dio, conduce rfo esta población; Sur, calle sanfo­
nada y rlo esta población; y al Oeste, con solar y 
cua de Pantaleón Ellas. 

La estima, cuarenta y ocho córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

k~L _ · 
juzgado Local de lo Civil. Somotillo, veintiseis 

de Julio de mil novecientos cuarenta y uno.-César 
Núnez, Srio. 1385 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 2432 

Señor Juez de Distrito de Minas. Yo, José Anto­
nio Artiles, de calidades conocidas en autos y como 
apoderado de los seftores Juan Miguel Espinosa 
Espinosa, Guillermo Wekmeister Martin y Renato 
Bermúdez, también de calidades consignadas en 
este expediente, respetuosamente digo: Como consta 
de autos mis mandantes son cesionarios de todos 
los derechos que primitivamente pertenecieron a los 
señores Manuel Monge y Teófilo Dfaz hijo, como 
descubridores en cerro virgen de la mina de oro a 
que este expediente se refiere: En su denuncio fe­
cha cuatro de junio de mil novedentos treintlcinco, 
los manifestantes Dlaz hijo y Monge ofrecieron In· 
dicar enseguida el nombre y linderos de la segunda 
y tercera pertenencias a que tenfan derecho confor­
me la ley, como descubridores en cerro virgen, sin 
que tal requisito se haya llevado hasta hoy, a pesar 
de que dich~s pertenencias están medidas y paga· 
das las patentes respectivas. Para subsanar esa 
omisión involuntaria antes del libramiento del titulo 
definitivo, en nombre de mis citados mandantes, 
manifiesto a Ud: que lis otras dos pertenencias re· 
feridas, se denominan, describen y deslindan asr: 
Primera: •Et lrún•, situada en la hacienda •San 
Luis• de don Carlos Espinosa Espinosa, comarca 
•EJ Rodeo•, de esta comprensión municipal, conti· 
gua a la pertenencia •f.t Amparo•, hacia el Noroes· 
te, limitáda: Norte, propiedad El Bálsamo de Pran• 
cisco Robleto Morales; Sur, pertenencia •i::¡ Ampa· 
ro•¡ Oliente y Poniente, hacienda •san Luis• del 
citado Carlos Espinosa Espinosa.-Segunda: •reruel• 
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situada en la finca •Piladelfia• de Carlos Espinosa 
• Barquero, contigu~ ª· la pertenencia ªEl A~Pª!º• 

-

- hacia el Sureste, hm1tada: Norte, pertenencia El 
e, Amparo•; Sur, finca •filadelfia•; Oriente y Ponien­

~ .... te, finca ªfiladelfia• de Carlos Espinosa Barquero. 
· ·--="'''· · · La veta corre de Noroeste a Surestt, tal como apa-
~-·- - recen en el plano de medida que obra en auto~. 

Acompafto muestras extraldas de las catas respech· 
· vas. Oportunamente cumpliré las demás obligacio­

nes legales respecto a las pertenencias referid~s.­
Pido que se inscriba tn el Competente Registro 
este escrito como aclaración y complemento del de­
nuncio que encabeza estas diligencias, dándosele en­
seguida la tramitación legal hasta expedir el titulo 
definitivo de las tres pertenencias que legalmente 
pertenecen a mis mandantes y que, repito, están ya 
medidas y pagadas.-Me fundo en lo~ ~rts. 41 y 
siguientes Código Minerla.-Boaco, vemtacuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-J A. Ar­
tiles.-Presentado por el Dr. j. A. Artiles a las once 
y tres cuartos de la mañana del dia_ veinti~uatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, Junto con 
la muestra y boleta Municipal.-A. Jiménez O.­
Juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas.-Boa­
co veintiseis de junio de mil· novecientos cuarenta 
y ~no. Las siete de la mañana.-Reglstrese el an­
terior denuncio en el libro respectivo, publrquese 
por edictos en la forma. de ley y cu~tódiese la 

. -· . .,..;,.,. muestra acompañada.-Nobflquese.-A. J1ménez D. 
- ·:':-Miguel A. López f., Srio.-Re2istrada hoy, a las 

- páginas 37 y 38, bajo el N9 87 del Tomo 11.-
Boaco veintiseis de junio de mil novecientos cua­
rentiu~o.-A. Jiménez D. 

Es conforme. Boaco, veintisiete de Junio de mil 
novecientos cuarentiuno.-A. jiménez D.-Adalid 
Sobalnrro, Srio. 1231 3 3 

N9 2474 
Seftor juez Ctvil y de Minas del Distrito: Luis 

Salazar mayor de edad, casado, médico del domi­
cilio d~ Matagalpa, expongo: En unión del General 
Anastasio Somoza; Maria Teresa de Salazar, P~tro­
nilo Vega y Antonio Vega y ,Vega, soy descub~1d?r, 
en cerro conocido, de una mma de oro, en Juris­
dicción de Santa Rosa del Peftón, de este Departa­
mento, en el lugar Paso de los Monos del OcC?tillo, 
lindando: Oriente, Loma Plan de Zarza; Pomente, 
Ceno de Amaya; Norte, quebrada El Pescadero' y 
Cerro Borroñoso; Sur, El encuentro de las quebra­
das de •Et Pescadero• y la de los Monos. Descu­
brimiento fué casual en los terrenos de - Antonio 
Vega y Vega, la veta corre de Noroeste a. Sure~te, 
teniendo una vara de ancho. Hago man1festac1ón 
de esa mina que .llamó Paso de los Monos, perle· 
neciéndonos en ésta proporción; Al General Somo 
za: una octava parte, a Maria Teresa Salazar, una 

. octavo parte, a Petronilo Vega, una octava parte, a 
Antonio Vega y Vega, dos octavas partes Y a~ doc· 
tor Luis Salazar, tres octavas partes. Ofrezco la 
participación del Estado. Pido se registre esta ma­
nifestación y se publique en forma legal, que. me 
libre certificación autor zándome para continuar 
trabajos, acompaflo muestras. Oigo notificaciones 
en oficina doctor José Maria Salazar Aguado. León, 
nueve de junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Luis Salazar.-Presentado por el lfirmante, a las 
once y diez minutos de la mañana del nutve. de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-fran~1sco 
Machado. juzgado Civil del Distrito y de Mmas. 
León nueve de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno. Las once y !lJedia .d~ la mañana. : ~Oro<? se 
pide an~lese la antenor sohc1tud en el D1ar10, ms­
cr:lbase en el libro de Descubrimientos y publlquese 
por carteles en la forma y por el ~érmino de ley 
notiflquese.-Machado.-Alfonso Rmz Z.-E9ta ma· 
nifestación fué anotada con el N9 2, folio l .. tomo 
111 Diario e inscrito hoy bajo el N9 395, fol!O 137 
'1 138, tomo 111 Descubrimientos. León, diez. de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno.-franc1sco 
Machado. 

Conforme. León, diez de Junio de mil novecien­
tos cuarentiuno. Alfonso Rulz Z., Srio. 

1264 3 1 

REMA TE DE MINAS 
- N9 2402 

Cuarenta y cinco dlas después de Ir publicación 
por primera vez de este aviso en "La Gaceta• y a 
las once de la mañana, remataránse en este juzgado 
de Minas por el doble de lo que adeudan de Pa­
tentes dejadas de pagar al F1s<;o, las siguientes con• 
cesiones mineras situadas en jurisdicción de este 
departamento: júpiter, de Adelina Messmer 15 hec· 
táreas; Salvación, de Alberto Petters¡ Los Angeles, 
de Alejandro Bermúdez S.; Las Estrellas, de Oon· 
zato Cortez; Las Luces, de Apo'onio Blanco C; La 
Bienvenida, de Donald N. Spencer¡ Las Mercedes, 
de Ronaldo Delgadillo; La Qitana, dc- Félix E. Guan• 
dique¡ El Trovador, de Altj•ndro Zúniga C.; La 
Traviata, de Mélida de Ouandique, todas estas de 
cinco hectáreas; Plantel La Simona de la Compañia 
La India de 79 hectáreas; Plantel La India, de la 
misma Compañia. de 8 hectárea~; La Gioconda, de 
Alfonso Oviedo Reyes; La Danza, de Horado Or· 
lega Ch.; Lohengrin, de jobo C. Brorkmann; Lucia, 
de la Compañia La India; Luxemburgo, de juan 
Zelaya Mena; y Spencer NQ 3, de Donald Me. Ore­
gor; estas de cinco hectáreas cada uno. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley. ~ 

Dado en el juzgado Civil de Distrito y de Minas. 
León, treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.-francisco Machado. 

Es conforme.-Alfonso Riuz Z., Srio. 
1209 5 4 

PATENTE DE INVENCION 
· Nq'2534 

Humberto Calderón, de este domicilio, hase pre­
sentado solicitando Patente de lnvencion sobre un 
procedimiento consistente en: Blindaje Para Helados, 
quien tenga derecho a oponerse preséntese dentro 
término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., ocho 
de julio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
fonseca, Of. Mayor. . . 1296 3 2 

. MARCAS DE P ABRICA 
NQ 2411 · 

Miguel Cuadra Pasos, apoderado Universum-Film, 
S. A., de Berlln, Alemania, hase presentado este 
Ministerio solicitando depósito registro esta Marca 
de fábrica y de Comercio: 

• que ampara pellculas o producciones cinematográ· 
ficas y productos similares. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de julio 

de mil novecientos cuarenta y uno.--1. fonseca, Of. 
Mayor. 1304 3 2 

NQ 2551 
The Sydney Ross Co., de Newark, New jersey, 

Estadcs Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MEJORAL 
que usa en: Sustancias y productos para uso en 
medicina y farmacia y para fines veterinarioa e hi· 

· .. 
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giénicos; drogas ñaturales o preparadas; medicinas 
antireumáticas, analgésicas y antipiréticas y produc· 
tos semejantes. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, doce de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, Of. 
Mayor. 1305 3 2 

NQ 2552 
Tbe American Steel And Wire Company Of New 

Jersey, de Cleveland, Ubio, Estados Unidos de Amé· 
rica, base presentado este Ministerio mediante Apo­
derado Henry Caldera, de este domicilio, solicitando 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, doce de Julio -· 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, Of.. . 
Mayor. 1307 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 2657 
Ascensión Reyes viuda de Lacayo, mayor de 

edad, de oficios domésticos y vecina de Leon, soli· 
cita unión hermanos Felicitas, Eugenio, José Marra 
todos de apellido Reyes Carvajal y fermln Reyes 
ya fallecido, pero dejó sucesión, decláransele here­
deros abintestato madre legitima Oertrudis Carvajal 
viuda de Reyes. Def1 finca situada jurisdicción 
Quezalguaque lindante: Norte, finca •santa Rita•, 
Sur, finca •San Carlos•, Oriente, finca •Santa Rita•, 
y Poniente, predio de •Los Toruño•. 

Estlmola Un mil quinientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Distrito de León, treinta dlas mes 

de julio de mil novecientos cuarenta y uno.-fran-
que usa en: A'ambre de Púas y Alambre Para Cer· cis~o Macha.do.-jacobo Fernández Osejo.-Alfonso 
cas en General. - Ru1z, Z., Sno. 1397 1 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, quince de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno.- l. fon-
seca, Of. Mayor. 1306 3 2 

NQ 2555 
Waltham Wafch Ccmpany, de Waltham, Massa· 

cbusetts, Estados Unidos de América, hase presen• 
tado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

WALTHAtl 

que us1 en: Instrumentos de precisión, instrumentos 
métricos; relojes de toda clase, de toda forma y 
para todo uso, sus maquinarias, cajas y accesorios¡ 
cronómetros marinos y de caja, relojes -de parada, 
veloclmetros, indicadores de distancia ú hodómetros, 
contadores de velocidad, de la liora y de toda cir· 
cunstancia, y las partes de cada una de los anterio­
res artefactos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, doce de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Ponseca, Of. 
Mayor. 1309 3 2 

No 2553 
Tlmt, Jncorporated, de New York, Estados Uní 

dos de América hase presentado este Ministerio 
mediante Apoderado Henry Caldera, de este domi­
cilio, solicitando registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

!"LA MARCHA DEL TIEMPO:. 

que usa en: Programas, etc., de radiodifusoras di· 
fundidos por radio, como noticias, representaciones 
o mllsica; impresos de toda clase, incluyendo pro­
gramas impresos de radio, articulos noticiosos im· 
presos; programas musicales impresos, para ser di· 
fundidos por aire, ya sea de estaciones de radio del 
extranjero o por estaciones locales del pals; perió­
dicos y noticias de periódicos y de revistas; discos 
de fonógrafos usados para programas de radio, ya 
sean reproducciones de noticias o de música; pelr· 
culn de retratos animados, carretes de noticias, 
proyecciones de cine, etc.; impresos de toda clase y 
para todo fin; discos y fonógrafos para todo uso. 

No 2702 
José Benedicto DelgacÍillo Silva pide se le declare 

herederos de su padre Benedicto Delgadillo Rivas, 
en unión de sus hermanos Salvador, Rosaura y 
Amalia Delgadillo, y de Margarita Delgadillo de 
Morales, este juzgado Civil del Distrito. 

Quien se crea con derecho a oponerse, hágalo 
término legal 

Managua, diez de Julio de mil novecientos cua-
rentiuno.-Efrén Saballos, Srio. 1123 l . 

AVISO 
NQ 2665 

Véndese una mina de oro llamada El Consuelo 
situada en jurisdicción de Villanueva departamento 
de Chinandega. 

Está titulada y saneada. Para por menores enten· 
derse en León con Mariana Pérez Mora. 
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